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La Dirección de Vinculación y Servicio Social se ha 
dado a la tarea de sistematizar sus procesos y funciones, 
con el objetivo de aclarar y agilizar los trámites que 
nuestros usuarios han de realizar en esta dependencia 
universitaria. 

Nuestro particular propósito, con la publicación de este 
folleto de Procedimientos para el Registro de 
Programas para la Solicitud de Estudiantes en 
Servicio Social, es facilitar el llenado de los formatos 
involucrados en esta etapa, a fin de auxiliar a los 
responsables en el registro de programas así como la 
selección adecuada de los prestadores. 

Reiteramos de esta manera nuestro compromiso con la 
calidad en los servicios que brindamos. 

Aie. S(¿W> Tiovcww ßonte& 
Directora 



PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE 
PROGRAMAS PARA LA SOLICITUD DE ESTUDIANTES 
DE SERVICIO SOCIAL 

Objetivo 

Informar a las dependencias públicas, universitarias y 
privadas sobre los procedimientos que deben realizarse 
para solicitar estudiantes en servicio social de nuestra 
Universidad. 

Requisitos 

Para solicitar estudiantes en servicio social a la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, será obligatorio 
el registro formal del programa de trabajo en la Dirección 
de Vinculación y Servicio Social. 

Tiene capacidad para el registro de programas y 
solicitud de estudiantes: 

> Sector Social: 

V En dependencias estatales, el Ejecutivo del 
Estado. 

S En dependencias federales, el Delegado Federal. 
V En dependencias municipales, el Presidente 

Municipal, o la persona que ellos designen para tal 
efecto. 

V En dependencias no gubernamentales, el Director. 

> Sector Universitario: 

V El Rector, el Secretario General, Directores de 
Facultad o Escuela Preparatoria, Secretarios, 
Jefes o Coordinadores de las diferentes 
dependencias. 



> Sector Privado: 

y *EI Director General de la empresa, 
v" El Gerente o Jefe de Recursos Humanos, o la 

persona que ellos designen para tal efecto. 

Es necesario aclarar que para el registro de programas 
y solicitud de estudiantes, las empresas deberán ser 
sociedad anónima o sociedad de responsabilidad 
limitada. En caso de ser una empresa de nueva creación 
deberá incluir, una copia de la documentación 
correspondiente de la alta en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

A los anteriores por razones de orden práctico, se 
denominarán "Responsable del Registro de 
Programas". 

Procedimientos 

El Responsable del Registro de Programas, utilizando 
los formatos establecidos (Ver Paginas # 13 y 14) para 
tal efecto, procederá a registrar en la Dirección de 
Vinculación y Servicio Social de la UANL, ios programas 
en los que se requiera la participación de estudiantes en 
servicio social. Este trámite debe realizarse dentro de las 
fechas autorizadas por la Comisión Académica del H. 
Consejo Universitario. 

Los programas registrados por las diferentes 
dependencias son revisados y aprobados en su caso, 
de común acuerdo por el Director de Vinculación y 
Servicio Social y el Director o Coordinador de Servicio 
Social de la Facultad o Escuela Preparatoria 
correspondiente, y se determinará el número de plazas 
autorizadas en base al número de estudiantes elegibles 
al Servicio Social por ciclo académico, según su Facultad 
y Licenciatura. 

Una vez autorizadas las plazas de cada programa, los 
estudiantes en elegibilidad e inscritos en su Facultad o 
Escuela Preparatoria para realizar el servicio social, 
acuden a la Dirección de Vinculación y Servicio Social a 
seleccionar su plaza en la fecha programada y 
autorizada por la Comisión Académica del H. Consejo 
Universitario y que se publica en la Coordinación de 
Servicio Social de cada una de las Facultades y Escuelas 
Preparatorias. 



> Sector Privado: 

y *EI Director General de la empresa, 
v" El Gerente o Jefe de Recursos Humanos, o la 

persona que ellos designen para tal efecto. 

Es necesario aclarar que para el registro de programas 
y solicitud de estudiantes, las empresas deberán ser 
sociedad anónima o sociedad de responsabilidad 
limitada. En caso de ser una empresa de nueva creación 
deberá incluir, una copia de la documentación 
correspondiente de la alta en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

A los anteriores por razones de orden práctico, se 
denominarán "Responsable del Registro de 
Programas". 

Procedimientos 

El Responsable del Registro de Programas, utilizando 
los formatos establecidos (Ver Paginas # 13 y 14) para 
tal efecto, procederá a registrar en la Dirección de 
Vinculación y Servicio Social de la UANL, ios programas 
en los que se requiera la participación de estudiantes en 
servicio social. Este trámite debe realizarse dentro de las 
fechas autorizadas por la Comisión Académica del H. 
Consejo Universitario. 

Los programas registrados por las diferentes 
dependencias son revisados y aprobados en su caso, 
de común acuerdo por el Director de Vinculación y 
Servicio Social y el Director o Coordinador de Servicio 
Social de la Facultad o Escuela Preparatoria 
correspondiente, y se determinará el número de plazas 
autorizadas en base al número de estudiantes elegibles 
al Servicio Social por ciclo académico, según su Facultad 
y Licenciatura. 

Una vez autorizadas las plazas de cada programa, los 
estudiantes en elegibilidad e inscritos en su Facultad o 
Escuela Preparatoria para realizar el servicio social, 
acuden a la Dirección de Vinculación y Servicio Social a 
seleccionar su plaza en la fecha programada y 
autorizada por la Comisión Académica del H. Consejo 
Universitario y que se publica en la Coordinación de 
Servicio Social de cada una de las Facultades y Escuelas 
Preparatorias. 



Una vez seleccionada la plaza donde realizará el Servicio 
So'cial, al estudiante se le entrega la boleta de 
presentación (Ver Anexo # 1). Con esta boleta, copia de 
kárdex y carta de presentación (Ver Anexo # 2) acude 
con el responsable del programa a entrevista, quien 
firmará de aceptado, en su caso, dicha boleta. Esta debe 
regresarse a la Dirección de Vinculación y Servicio Social 
antes de cinco días hábiles. 

En el caso del sector privado, los estudiantes pre-
insertos en esta opción para realizar el servicio social, 
que reúnan el perfil solicitado por las empresas serán 
enviados a entrevista con el responsable del programa, 
quién después de recibir a varios candidatos realizará la 
selección del o los estudiantes que cubran el perfil 
buscado. 

Una vez seleccionado informará al Coordinador de 
Servicio Social de la Facultad o Escuela Preparatoria 
que ha sido aceptado por la empresa para que elabore el 
Convenio y Póliza de Seguro contra accidentes, según 
Cámara Empresarial a la que pertenezca (original y tres 
copias) la cual deberá ser cubierta por la empresa (Ver 
Anexo # 3 al 6 ). 

Con los documentos antes mencionados se realizan los 
trámites ante los organismos correspondientes antes de 
la fecha de inicio del servicio social y se entrega una 

copia en la Coordinación de la Facultad o Escuela 
Preparatoria, documentos necesarios para que se pueda 
realizar la inscripción definitiva en la Dirección de 
Vinculación y Servicio Social en la fecha programada. 

Una vez realizados los trámites anteriores, la Dirección 
de Vinculación y Servicio Social le expide el 
Nombramiento original y tres copias (Ver Anexo # 7), el 
cual debe llevarse con el responsable del programa, 
quien anotará la fecha de inicio de actividades de 
Servicio Social, el horario de trabajo, además su firma y 
sello. El original, es para el responsable del programa; la 
copia amarilla, para el alumno; la copia celeste para la 
Facultad o Escuela Preparatoria y la copia rosa para la 
Dirección de Vinculación y Servicio Social. Estas deben 
entregarse antes de 5 días hábiles. 

El estudiante debe entregar al Coordinador de Servicio 
Social de su Facultad o Escuela Preparatoria un reporte 
mensual de las actividades realizadas en su Servicio 
Social, el cual deberá ser firmado y sellado por el 
responsable del programa. 

Una vez concluido el servicio social, el estudiante 
realizará un reporte global dirigido a la Directora de 
Vinculación y Servicio Social de la UANL, de las 
actividades desarrolladas durante el período y lo 
presentará a firma de Vo. Bo. al responsable del 
programa, quien le expedirá su constancia de 
cumplimiento (Ver Anexo # 8), para que así el estudiante 
inicie su trámite de liberación. 



Nota importante: El Reglamento de Servicio Social en 
sus Artículos 21 y 22 establece que el estudiante 
realizará esta actividad en un término no menor de seis 
meses y no mayor de doce, los cuales deben de ser 
consecutivos y dedicar a la actividad programada un 
mínimo de 480 horas o 960 respectivamente, distribuidas 
en el período correspondiente. 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PARA REGISTRO DE 

PROGRAMAS 

Las dependencias que 
requieran prestadores 
de servicio social de-
berán entregar un re-
gistro de programa 
a ia Dirección de 
Vinculación y Servicio 
Social en las fechas 
determinadas. 

Los programas 
registrados son re-
visados y aproba-
dos en su caso. 

4 
La Dirección de 

Vinculación y Servi-
cio Social en las 
fechas de asignación 
ofrece a los presta-
dores de servicio 
social las diferentes 
opciones. 

En todo programa 
aprobado, se deter-
mina el número de 
plazas autorizadas 
en base al número 
de estudiantes elegi-
bles en el ciclo 
escolar. 



N Instrucciones 

re Las siguientes indicaciones deberán considerarse para el 
rr correcto llenado de los formatos. 
c< 
rr Deberán llenar a máquina un formato de Registro para 
ei cada programa o subprograma. 

En el caso de usar abreviaturas, se procederá bajo los 
siguientes criterios: 

• Utilizar abreviaturas comúnmente aceptadas. 
• Utilizar las primeras letras de la palabra que se 

desea abreviar. 

No llenar o invadir el espacio de los cuadros de uso 
exclusivo para lá Dirección de Vinculación y Servicio 
Social. 

Datos de la institución receptora de estudiantes: 

s Nombre completo de la dependencia. 
s Nombre del titular de la misma. 
s Dirección, código postal, teléfono (s) y fax. 
s Correo electrónico. 

i 

Datos del departamento donde se requiere el recurso 
humano: 

•/ Describir los datos del departamento al cual se le 
asignará directamente los estudiantes en servicio 
social. 

S Nombre del responsable. 
S Número de teléfono y de fax. 
s Correo electrónico. 

Datos del Programa o Proyecto: 

s Describir el tipo de programa. 
S Título, en su caso del subprograma. 
S Nombre del responsable. 
•/ Beca ofrecida. 
s Horario de actividades del estudiante. 

Estudiantes Solicitados: 

Cantidad de estudiantes solicitados para dicho programa 
especificando, Facultad o Escuela Preparatoria, así como 
Licenciatura o Carrera Técnica. 



Objetivos: 

Describir el objetivo general y los específicos del 
programa. 

Actividades de los prestadores: 

Escribir las actividades a realizar por los alumnos. 

Recursos Materiales: 

Mencionar con qué recursos se cuenta para la 
realización del proyecto o programa. 

Metas: 

Enumerar las metas que se pretenden alcanzar en un 
período determinado. 

Beneficio del programa en la dependencia y/o en la 
comunidad: 

En este espacio se describirá el beneficio directo o 
indirecto que se espera con el desarrollo del programa. 
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Normas para el Registro de Programas 

Los Artículos del Reglamento de Servicio Social, donde 
se establecen las normas para el Registro de Programas 
de Servicio Social son: 

Capítulo XII 
Del Registro de Programas y los Derechos y las 
Obligaciones de las Dependencias Receptoras 

ARTICULO 33.- Para solicitar estudiantes de servicio 
social a la Universidad Autónoma de Nuevo León, es 
obligatorio el registro formal de un programa de trabajo j 
en la Dirección de Vinculación y Servicio Social. 

I 
ARTÍCULO 36.- Los programas registrados por las * 
diferentes dependencias serán revisados y aprobados ) 
por la Dirección de Vinculación y Servicio Social. m 9 

ARTICULO 37.- Las actividades de servicio social serán ; 

aprobadas por la Dirección de Vinculación y Servicio 
Social y la Comisión Académica del Honorable Consejo 
Universitario, con el fin de establecer una calendarización * 
adecuada de las programaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 38.- La programación de las actividades del 
servicio social estarán sujetas a los ciclos establecidos 
por la Universidad. 

149552 



ARTÍCULO 39.- Tanto las facultades y escuelas de la 
Universidad como las dependencias externas deberán 
presentar los programas para su registro a más tardar 30 
días antes de iniciar las actividades escolares de cada 
semestre, con el fin de que la Comisión Académica del 
Consejo Universitario y la Dirección de Vinculación y 
Servicio Social conozcan con anticipación las plazas 
disponibles de cada una de las áreas. En caso de 
incumplimiento, dicho programa no será tomado en 
consideración en ese ciclo escolar. 

ARTÍCULO 40.- Las dependencias receptoras tienen 
derecho a solicitar el número de prestadores que 
requiera para el desarrollo de sus programas. 

ARTÍCULO 41.- Las dependencias receptoras deberán 
informar por escrito a la Facultad o Escuela 
correspondiente, y/o a la Dirección de Vinculación y 
Servicio Social, sobre cualquier incumplimiento 
relacionado con las actividades de los prestadores, así 
como la sustitución de los mismos. 

ARTÍCULO 42.- Es obligación de las dependencias 
receptoras, ya sean de la propia Universidad o extra-
universitarias, proveer los elementos mínimos, así como 
los estímulos y apoyos necesarios, tanto en lo 
administrativo como en lo económico, para la realización 
de los objetivos de los programas registrados. 

ARTÍCULO 43.- En el caso de las carreras de Medicina, 
Odontología y Enfermería, deberán celebrarse convenios 
entre la Universidad Autónoma de Nuevo León y los 
Servicios de Salud en el Estado, en los que se 
establezcan las formas de colaboración mutua. Esos 
convenios estarán sujetos a revisión periódica. 

ARTÍCULO 44.- Cuando la Dirección de Vinculación y 
Servicio Social lleve a cabo convenios con instituciones 
extra-universitarias que cuenten con programas ya 
diseñados y organizados, siempre deberá incluirse en 
ellos una cláusula en la que se precise el derecho que la 
Universidad tiene de supervisar que esos programas se 
ajusten a los fines de este reglamento. En caso de que 
no exista un convenio, sino un programa de servicio 
social, la Universidad tiene derecho a supervisar dicho 
programa. 
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ANEXO # 4 
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GE Seguros 
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SEGURO DE ACCIDENTES 
REGISTRO V PAGO DE PRIMAS 

NOMBRE DO. ALUMNO _ 
DOMICILIO PAKT]CU',AH_ 
FECHA DE NACIMENTO 
¿TIENE ALGUNA DEFORMIDAD O HA SUFRIDO MUTILACIÓN ALOUNA?_ 
en Caso de respuesta afirmativa favor de aclarar 

ESCUELA_ 
CIUDAD -

DIRECCION.. 
CIUDAD 
DURACION DE LA PRACTICA. 
BENEFICIARIO«! 
PAREN TESCO 
FIRJ>VJ«S DE CONFCRMDAD EL PRESENTE. CCCUMLNTO. COMPRCWEIIÉNIXINCS A PAGARA SBCUROS DEI (SOT/Kl S A 
DSC V EL IMPORTE POR COICEPTO Lt PIUMA DE SEGURO CONTO» ACCIDENTES FERSONALFS PCRCADA WS O FRACCION 
QUE DURE LA PRACTICA DÉ ACJEfOO CON LOS TE3MTDS ESTABLECIDOS EN U> POLIZA «C-10019 EXItODA A FA» OR DE CAMARA DC LA Itij'JSTÍOA DE TfMS?OfM/.ClÓHDZ NUEVO U CK. 
RIESCOS CUBIERTOS MUERTE ACCIDENTAL PERD. ORGANICAS 

OPCION -M- 1 tS.COOM J 85.00000 
OPCION "N" I I23.GOO0O S I23»00fl0 
OPCION "O- « MO.OOO OO J 200.000.00 

TOSTO TOTA1. DECOBEB-m»AimCl,UYHVA) 
MESES I 1 3 4 
OPCION -M- S 3500 J 70.00 5 1 00CO S 1JOOO 
OPCION TT S 5000 J 100.00 J 145.00 $ 19500 
OPCION "O" S 8000 t 160.00 S 235.1X1 $ 31500 
N.c»; wjí4rfi^«B»íw»ríeSe*v»s4ílCe»tw.SA. Jf C.V. 

RE 1MB. CASTOS MEDICOS 
S «.000.00 
J ÍOBCOOO 
< 1CO.OOO.OO 

J 16500 
S 2« 00 
S 39500 

5 19500 
J 29000 
S 470 00 
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ANEXO # 5 
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DIRECCIÓN 
CIUDAD 
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COSTO TOTAL DE COBERTERA (INCLUYE IVA) 
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ofcion i r j 5000 
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ANEXO # 6 

S S . P R O G R A M A 
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ANEXO # 8 

»•J 

-1996 ASO DEL CUARTO CENTENARIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY-
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

l ? : g j SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Oficio No. SSLIB/1915/96 

Monterrey, N. 1_, 23 de Noviembre del 2001 

LIC. ELISA NAVARRO CORTÉS 
DIRECTORA DE VINCULACIÓN Y SERVICIO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Presente.-

Por este conducto se hace constar que el, alumno de la carrera 
de Licenciatura en, ha cumplido satisfactoriamente con su Servicio 
Social en la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia, dentro del programa -APOYO A LA 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA". 

La presentación de su servicio social se llevó a cabo durante el 
período comprendido del de de . al de 
de , en el horario de __ a de Lunes a Viernes. 

Retiro a usted las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 
COORDINADOR DE CONTROL OPERATIVO 

C. C. COORD. SERV. SOC. 
C. C. PRONAS 
C. C. ALUMNO 
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DiI Luis J. Galán Wong 
Rector 

Ing. José Antonio González Treviño 
Secretario General 

Lic. Elisa Navarro Cortés 
Directora de Vinculación y Servicio Social 

E D I C I Ó N 2 D 0 3 
ING. MA. GUADALUPE RAMÍREZ LÓPEZ 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN 


